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Generalidades: 

1) Este formato tiene como objetivo establecer la oportunidad y conveniencia técnica, jurídica 

y financiera de la necesidad identificada por la entidad, la cual se satisfará a través de la 

suscripción de un contrato. 

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión 

e Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión 

contractual de la entidad. 

3) Este formato es diligenciado por el estructurador jurídico del proceso de selección adscrito a 

la unidad de contratación de la Dirección general o Grupo de Apoyo Administrativo, cada vez 

que pretenda adelantar un proceso de selección. 

4) Para los procesos de selección de mínima cuantía, regulados en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del 

Decreto 1082, se deberá digitar “No aplica” en los numerales que corresponda. 

5) El formato deberá contar con una revisión desde la perspectiva jurídica, técnica y financiera 

y, de igual forma, con una revisión desde la perspectiva ambiental y de salud y seguridad en 

el trabajo, cuando aplique. 

6) Este formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas Colombia Compra Eficiente junto con sus anexos. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido 

en las tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “/” 

son orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al 

momento de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa 

impresión o suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento 

pueden ser remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Articulación con la Media 

ORDENADOR DEL 
GASTO 

Jorge Jaime Mednoza Velasquez  

OBJETO 
Contratar la compra de materiales de formación para el área de 
electromecánica industrial del Centro de Industria y Construcción en 
la vigencia 2026 

 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El Centro de industria y Construcción, del SENA Regional Tolima, con el objetivo de cumplir con 

su misión y deber institucional y en aras de contribuir a la culminación exitosa en las acciones de 

formación profesional en términos de alta calidad, competitividad y tecnología de conformidad 

con los registros calificados aprobados en el Programa Articulación con la Media y dar pertinencia 

a los Técnicos en Sistemas Teleinformáticos, Integración de Contenidos Digitales, Programación 

de Software, Instalación de Redes de Computadores, Operación de Torno y Fresadora, Carpintería 

Metálica, Carpintería, Construcción, Dibujo Arquitectónico, Promotoría en Manejo Ambiental, 

Implementación y Mantenimiento de Internet de las Cosas, Programación para Analítica de Datos, 

Instalación de Sistemas Eléctricos Residenciales y Comerciales que se encuentran vinculados al 

programa, y de conformidad con lo señalado en los numerales 7 y 12 el Artículo 25 de la Ley 80 

de 1993, y con el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con el Articulo 2.2.1.1.2.1.1 

del Decreto 1083 de 2015, la Entidades Estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y 

documentos previos para comprobar la necesidad de contratar el bien o servicio, obra o labor, 

dejando constancia de su adecuación al Plan de Acción de la Vigencia 2026 de la Entidad, con 

todos los documentos que permitan a los proponentes construir una propuesta de satisfaga las 

necesidades de la misma. Requiere adelantar el proceso de contratación respectivo, así como la 

eventual elaboración y suscripción del acto contractual resultante y su perfeccionamiento, acorde 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  

SENA - CFP 739226

RADICACIÓN RECIBIDA
No: 73-1-2026-001982
2/03/2026 11:56:47 a. m.
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a los parámetros de La Ley 80 de 1993 (Estatuto de la Contratación Estatal), Ley 1150 de 2007 y 

el Decreto 1082 de 2015. De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 25, numerales 7 y 12 de 

la Ley 80 de 1993, el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el Art 94 de la ley 1474 de 

2011 y el Decreto 1082 de 2015, los cuales reglamentan la modalidad de selección de mínima 

cuantía el Centro de Industria y Construcción del SENA Regional Tolima adelantará la contratación 

descrita a continuación. Los procesos formativos de titulada regulada y complementaria están 

inmersos en un proceso pedagógico y de gestión concertado que favorece el acceso, permanencia 

y certificación de los aprendices, se requiere asumir una transformación en los diferentes ámbitos 

productivos y darle una sostenibilidad y perfil laboral acorde con las necesidades del sector 

productivo en el área de articulación con la media y que aportan al crecimiento de la 

productividad y competitividad del país desde la perspectiva regional e internacional cuando se 

puede acceder a las convocatorias de empleo desde diversos países (Canadá, USA, 

Centroamérica, Latinoamérica, entre otros). Y así, aportar al cumplimiento de metas de 

tecnólogos 2026. Sustentando las estrategias de los programas de articulación con la media y 

campesena, y los convenios con el sector privado. 

 

• ¿Por qué y para qué se requiere esta contratación?   

 

De conformidad con las metas establecidas para la vigencia 2026 por el Centro de Industria y 

Construcción en materia de Tecnologías y Formación Técnica, el Programa de Articulación con la 

Media ha evidenciado un incremento significativo en la demanda formativa. Este crecimiento 

obedece, entre otros factores, a la vinculación de siete (7) instituciones educativas en diferentes 

municipios del departamento, lo cual ha ampliado la cobertura y el alcance de las formaciones 

técnicas ofertadas. 

En este contexto, se hace necesario contar de manera oportuna y adecuada con los materiales de 

formación requeridos para el desarrollo de los proyectos formativos y la realización de prácticas 

en los distintos ambientes y espacios formativos. Dentro del proceso pedagógico de las 

formaciones técnicas, dichos materiales resultan fundamentales para garantizar la apropiación 

de conocimientos, el fortalecimiento de competencias técnicas y la preparación de los aprendices 

para el adecuado desarrollo de la etapa productiva. 

Lo anterior permite asegurar la continuidad, calidad y pertinencia del proceso de formación en 

las diversas áreas vinculadas al Programa de Articulación con la Media, en coherencia con los 

objetivos institucionales y las necesidades del sector productivo 
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• ¿Quiénes se beneficiarán con la adquisición de estos elementos, herramientas, equipos, 

materiales de formación? 

 

El Centro de Industria y Construcción del SENA Regional Tolima, en el marco de la misión del 

Programa de Articulación con la Media, orientada a facilitar la transición de los estudiantes de la 

educación media hacia la formación técnica y el sector productivo, requiere contar con materiales 

de formación, herramientas, equipos e insumos que permitan el adecuado desarrollo de las 

prácticas formativas de los aprendices vinculados al programa. 

Estos recursos son fundamentales para fortalecer las competencias técnicas, mejorar las 

aptitudes de los aprendices en los diferentes programas de formación y garantizar una 

articulación efectiva entre los procesos formativos y las exigencias actuales del mercado laboral 

colombiano. No obstante, teniendo en cuenta el incremento en la demanda de formación 

derivado de la vinculación de diversas instituciones educativas al programa y considerando que 

el Centro no cuenta actualmente con la cantidad suficiente de materiales, herramientas, equipos 

e insumos, se hace necesario y oportuno adelantar el proceso de gestión para la adquisición de 

dichos recursos, con el fin de satisfacer la necesidad identificada y asegurar la continuidad y 

calidad del proceso formativo. 

El proyecto está orientado a atender principalmente a las poblaciones clave en la consolidación 

del Programa de Articulación con la Media, entre las cuales se destacan: 

Aprendices: Se beneficiarán con una formación técnica pertinente y acorde con los estándares 

establecidos, tanto en los programas de formación vigentes como en aquellos que se proyecten 

implementar, desarrollada de manera articulada con las instituciones educativas vinculadas al 

programa. Este proceso formativo permitirá fortalecer las competencias técnicas y académicas 

de los aprendices en programas técnicos como Sistemas Teleinformáticos, Integración de 

Contenidos Digitales, Programación de Software, Instalación de Redes de Computadores, 

Operación de Torno y Fresadora, Carpintería Metálica, Carpintería, Construcción, Dibujo 

Arquitectónico, Promotoría en Manejo Ambiental, Implementación y Mantenimiento de Internet 

de las Cosas, Programación para Analítica de Datos, e Instalación de Sistemas Eléctricos 

Residenciales y Comerciales, contribuyendo a su formación integral y a la continuidad de sus 

trayectorias educativas. 

Este proyecto impactará de manera directa a un total de cuatro mil ochocientos veinte (4.820) 

aprendices vinculados a los diferentes programas de formación de las áreas mencionadas, 

fortaleciendo el proceso de articulación entre la educación media y la formación técnica ofrecida 

por el SENA en conjunto con las instituciones educativas aliadas. 

Instructores: Contarán con los materiales de formación necesarios para el desarrollo óptimo de 

las actividades de aprendizaje, lo cual les permitirá planear, orientar y ejecutar los procesos 

formativos de acuerdo con los lineamientos del Programa de Articulación con la Media. Esto 
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facilitará la implementación de estrategias pedagógicas pertinentes, el fortalecimiento de los 

procesos de enseñanza–aprendizaje y el acompañamiento permanente a los aprendices en su 

proceso de formación técnica, en articulación con las instituciones educativas, contribuyendo a 

la consolidación de competencias que favorezcan la continuidad de sus trayectorias educativas y 

formativas. 

 

• Formaciones Beneficiadas  
 

     Dentro del Programa de Articulación con la Media se desarrollan diferentes áreas de 

conocimiento que se articulan con diversas estructuras curriculares orientadas a la formación 

técnica de aprendices de educación media. Estas estructuras agrupan fichas de formación con un 

número significativo de aprendices, quienes participan en procesos formativos en ambientes 

pedagógicos diseñados para el desarrollo de competencias técnicas y ocupacionales, en 

concordancia con los lineamientos del programa y en articulación permanente con las 

instituciones educativas vinculadas. 

En este contexto, y con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades 

prácticas, proyectos formativos y resultados de aprendizaje establecidos en los programas de 

formación, se hace necesaria la consecución y contratación de materiales de formación 

pertinentes. A continuación, se relacionan los programas de formación vigentes, que se verán 

beneficiados de manera directa con la adquisición de dichos materiales, contribuyendo al 

fortalecimiento del proceso formativo y a la continuidad de las trayectorias educativas de los 

aprendices vinculados al Programa de Articulación con la Media. 

 

➢ Sistemas Teleinformáticos 

➢ Integración de Contenidos Digitales 

➢ Programación de Software 

➢ Instalación de Redes de Computadores 

➢ Operación de Torno y Fresadora 

➢ Carpintería Metálica 

➢ Carpintería 

➢ Construcción 

➢ Dibujo Arquitectónico 

➢ Promotoría en Manejo Ambiental 

➢ Implementación y Mantenimiento de Internet de las Cosas 

➢ Programación para Analítica de Datos 

➢ Instalación de Sistemas Eléctricos Residenciales y Comerciales 
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• ¿En qué o como se beneficiará el Centro con esta contratación? 
 

     En el marco del Programa de Articulación con la Media, se hace necesario dar cumplimiento a 

los lineamientos establecidos por el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y la Dirección de 

Formación Profesional, en relación con la disponibilidad de materiales de formación y recursos 

educativos para los programas de formación técnica impartidos en articulación con las 

instituciones educativas vinculadas. Estos recursos resultan indispensables para garantizar el 

desarrollo adecuado de los procesos formativos y el cumplimiento de las condiciones de calidad 

definidas para la formación técnica. 

Actualmente, se identifican insumos, equipos, herramientas y elementos de formación con los 

que no se cuenta en el Centro de Industria y Construcción, los cuales deben ser gestionados y 

dispuestos oportunamente para asegurar la correcta ejecución de las actividades prácticas, 

proyectos formativos y resultados de aprendizaje de los programas técnicos del Programa de 

Articulación con la Media. 

Así mismo, en atención a la actualización permanente de los contenidos y metodologías de 

formación técnica, se requiere la incorporación de materiales pertinentes que fortalezcan las 

competencias técnicas de los aprendices, favoreciendo su formación integral y el desarrollo de 

habilidades prácticas en coherencia con los lineamientos institucionales y las necesidades del 

entorno educativo. 

Con la adquisición de estos materiales de formación, el Centro de Industria y Construcción contará 

con los recursos educativos y didácticos necesarios para el desarrollo de las estructuras 

curriculares, los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación, y la adecuada implementación 

de los proyectos formativos, fortaleciendo el componente práctico de la etapa lectiva de los 

aprendices vinculados al Programa de Articulación con la Media. 

Finalmente, disponer de materiales de formación, equipos, herramientas e insumos adecuados 

permitirá consolidar los procesos metodológicos y pedagógicos de los programas técnicos, 

facilitar la apropiación de conocimientos y el desarrollo de competencias, y contribuir al 

cumplimiento de las metas institucionales del Centro en el marco del Programa de Articulación 

con la Media. 

 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.3 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

1 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41113630 MULTIMETROS 

2 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27112115 PINZAS DE CERRADO 

3 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27112151 ALICATES PELACABLES 

4 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31201502 CINTA AISLANTE ELÉCTRICA 

5 [B] MATERIAS PRIMAS 12161803 AEROSOLES 

6 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 44102912 SOLUCIONES LIMPIADORAS PARA EQUIPOS DE OFICINA 

7 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 44102912 SOLUCIONES LIMPIADORAS PARA EQUIPOS DE OFICINA 

8 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 44102912 SOLUCIONES LIMPIADORAS PARA EQUIPOS DE OFICINA 

9 [B] MATERIAS PRIMAS 15121905 GRASA TÉRMICA 

10 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43223307 CAJA DE CABLES PARA SISTEMAS DE RED 

11 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121405 TERMINALES DE CABLE O ALAMBRE 

12 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27112115 PINZAS DE CERRADO 

13 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121405 TERMINALES DE CABLE O ALAMBRE 

14 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121405 TERMINALES DE CABLE O ALAMBRE 

15 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43222643 PROBADOR CABLE DE RED 

16 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 47121814 SEPARADOR DE POLVO 

17 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111728 JUEGO DE DESTORNILLADORES 

18 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 47131500 TRAPOS Y PAÑOS DE LIMPIEZA 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

19 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271806 CAUTÍN 

20 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271813 ALAMBRE DE SOLDADURA 

21 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271816 PASTA DE CAUTÍN 

22 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30101504 ANGULOS DE ACERO 

23 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30101504 ANGULOS DE ACERO 

24 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30101504 ANGULOS DE ACERO 

25 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111910 BURILES 

26 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23242119 BROCAS DE TORNO 

27 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30264905 BARRA DE ALUMINIO SERIE SAE 3000 

28 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31231404 PLATINA DE ALUMINIO 

29 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31191510 PIEDRAS ABRASIVAS 

30 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23291800 HERRAMIENTA DE ROSCADO INDUSTRIAL 

31 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41112301 CALIBRADORES 

32 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41111601 MICROMETROS 

33 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60121124 PAPEL KRAFT 

34 [B] MATERIAS PRIMAS 11162200 TELAS NO TEJIDAS 

35 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
11162200 MEMORIA FLASH 

36 [B] MATERIAS PRIMAS 14111506 PAPEL PARA IMPRESIÓN DE COMPUTADORES 

37 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 56101536 TRÍPODES PARA INSTRUMENTOS 

38 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39101609 LÁMPARAS DE ESCENARIO O ESTUDIO 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

39 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 52161520 MICRÓFONOS 

40 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 45121602 TRIPODES PARA CAMARAS 

41 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 52161514 AUDIOFONOS 

42 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39101609 LÁMPARAS DE ESCENARIO O ESTUDIO 

43 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

26121540 CABLE GALVANIZADO 

44 [B] MATERIAS PRIMAS 14121812 PAPEL DE FOTOGRAFÍA 

45 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271712 KIT DE SOLDADURA - SOLDADURA DEBIL 

46 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

47 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

48 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

49 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

50 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41111714 LUPAS 

51 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

52 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

53 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

54 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

55 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

56 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

57 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

58 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

59 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271712 KIT DE SOLDADURA - SOLDADURA DEBIL 

60 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

26111704 CARGADORES DE BATERÍAS 

61 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

26111701 BATERÍAS RECARGABLES 

62 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30262401 ALAMBRE DE COBRE 

63 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30262401 ALAMBRE DE COBRE 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

64 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

26121634 CABLE DE COBRE 

65 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121523 TEMPORIZADORES 

66 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121640 BREAKER DE CIRCUITO ELÉCTRICO 

67 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39121640 BREAKER DE CIRCUITO ELÉCTRICO 

68 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271712 KIT DE SOLDADURA - SOLDADURA DEBIL 

69 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39131719 TUBERÍA METÁLICA ELÉCTRICA EMT 

70 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39131719 TUBERÍA METÁLICA ELÉCTRICA EMT 

71 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43223332 KIT HERRAMIENTAS FIBRA ÓPTICA 

72 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

26121607 CABLE FIBRA ÓPTICA 

73 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
39122203 INTERRUPTOR SENSIBLE 

74 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111704 ENCHUFES 

75 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43201553 CONVERTIDORES DE TRANSCEPTORES Y MEDIOS 

76 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43223310 CONECTOR DE FIBRA OPTICA 

77 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 46171610 CAMARAS DE SEGURIDAD 

78 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 46171610 CAMARAS DE SEGURIDAD 

79 [B] MATERIAS PRIMAS 12352104 ALCOHOLES O SUSTITUTOS 

80 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 

81 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111704 ENCHUFES 

82 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 44103206 MAQUINA DE HUELLAS PARA CONTROL DE ACCESO 

83 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43201614 EXTENSORES DE CONSOLA 

84 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43222609 ENRUTADORES (ROUTERS) DE RED 

85 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 43222609 ENRUTADORES (ROUTERS) DE RED 

86 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 60106401 KITS DE ELECTRÓNICA 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

87 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111728 JUEGO DE DESTORNILLADORES 

88 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31231404 PLATINA DE ALUMINIO 

89 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102006 LÁMINA DE ALUMINIO 

90 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102406 VARILLAS DE ALUMINIO 

91 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31231404 PLATINA DE ALUMINIO 

92 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102406 VARILLAS DE ALUMINIO 

93 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

94 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

95 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

96 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

97 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

98 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

99 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

100 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30264900 BARRAS DE ALUMINIO 

101 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102006 LÁMINA DE ALUMINIO 

102 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30101506 ÁNGULOS DE ALUMINIO 

103 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30101506 ÁNGULOS DE ALUMINIO 

104 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102006 LÁMINA DE ALUMINIO 

105 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

106 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

107 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

108 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30102306 PERFILES DE ALUMINIO 

109 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30264900 BARRAS DE ALUMINIO 

110 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271810 ELECTRODO DE SOLDADURA 

111 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111552 SEGUETA 

112 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27111552 SEGUETA 

113 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31162403 GOZNES O BISAGRAS 

114 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

23271810 ELECTRODO DE SOLDADURA 

115 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103604 REVESTIMIENTO O LÁMINAS DE MADERA 

116 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103604 REVESTIMIENTO O LÁMINAS DE MADERA 

117 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103604 REVESTIMIENTO O LÁMINAS DE MADERA 

118 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103604 REVESTIMIENTO O LÁMINAS DE MADERA 

119 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31201610 PEGAMENTOS 

120 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103604 REVESTIMIENTO O LÁMINAS DE MADERA 

121 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31161508 TORNILLOS DE ROSCA PARA MADERA 

122 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31161508 TORNILLOS DE ROSCA PARA MADERA 

123 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31201610 PEGAMENTOS 

124 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31162801 CHAPAS O POMOS 

125 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31162801 CHAPAS O POMOS 

126 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. EQUIPO 

INDUSTRIAL Y VEHICULOS 

27121602 CILINDROS HIDRÁULICOS 
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UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ITEM GRUPO 

CODIGO 

NACIONES 

UNIDAS 

NOMBRE DEL BIEN 

127 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
31162403 GOZNES O BISAGRAS 

128 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
30103100 RIELES 

129 [E]PRODUCTOS DE USO FINAL 47101516 MEDIDORES DE TURBIEDAD 

130 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41115609 MEDIDORES DE CONDUCTIVIDAD 

131 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41103417 MONITOR DE CALIDAD DE AIRE 

132 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41115603 MEDIDORES DE PH 

133 
[D] COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 
41104007 

BOTELLA PLASTICO MEDIDORA CON TAPA PARA TOMA 

DE MUESTRA DE AGUA POTABLE. 

 

 

NOTA INTERNA. Los códigos UNSPSC son un sistema de clasificación para codificar productos y 

servicios de forma clara. Ahora, la clasificación del proponente en determinados códigos no es 

un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los 

partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, la inclusión de los 

códigos UNSPSC no están orientados a excluir a un proponente. La entidad debe verificar que 

la inclusión o exclusión de estos códigos no desconozca los principios de transparencia, 

pluralidad de oferentes y de libre concurrencia. 

 

1.4 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

[APLICA SOLO PARA CONTRATO DE OBRA, MANTENIMIENTO, ADECUACIÓN, INTERVENTORÍA 

DE OBRA] 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA tomando como referencia lineamientos establecidos 

por la Cámara Colombiana de Infraestructura en el documento "Una Política Pública: Maduración 

de Proyectos y Matriz de Riesgos", ejecuta dichos proyectos siguiendo las siguientes etapas: 

 

Idea (Descripción de la necesidad) 

Perfil (Descripción general del proyecto) 

Prefactibilidad (Identificar la viabilidad del proyecto) 

Diseño (Generación de estudios y diseño) 
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Construcción (Descripción de la ejecución de obra) 

 

[Describa de forma clara el desarrollo de la maduración del proyecto, en cada una de las etapas 

(PREINVERSIÓN – INVERSIÓN)]. 

 

 

2. OBJETO 

 

Contratar la compra de materiales de formación para el programa de articulación con la media 

del Centro de Industria y Construcción en la vigencia 2026  

 

 

2.1 ALCANCE DEL OBJETO 

 

[Este punto no es obligatorio. Solo aplica en el evento que sea necesario complementar lo que se 

pretende contratar para dar claridad al objeto, sin entrar a describir las obligaciones, 

especificaciones u otros aspectos del contrato]. 

 

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato de Compraventa 

Otro:  Describa cual. 

 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

NOTA INTERNA. Si de acuerdo con las condiciones específicas del objeto se evidencia que se 

requieren licencias, permisos, autorizaciones, consultas o diseños, deberán desarrollarse en 

este apartado. En caso de no ser necesario, indique “No aplica”. 

 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

 “No Aplica”. 

 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

“No Aplica” 
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2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

 

ITEM 

CLASIFICACIÓN 

DEL ITEM BIEN DE 

CONSUMO / 

DEVOLUTIVO 

CODIGO 

UNSPC 

NOMBRE DEL 

OBJETO A 

CONTRATAR 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ÍTEM A 

CONTRATARSE (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANT. 

1 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41113630 MULTIMETROS 

Multímetro digital 600V AC/DC medición de 

temperatura CAT II 600V. CARACTERISTICAS: 

Recuento de pantalla 2000 Apagado 

automático / Retroiluminación automática 

apagada SI Test de diodo / zumbador de 

continuidad SI Prueba de caída de 2 m / 

soporte de sonda de prueba SI Selección de 

rango: Manual Poder Batería 1.5V (AAA) x 2 

Pantalla: 66 mm x 51 mm. Peso del producto: 

206g Tamaño del producto: 134 mm x 77 mm x 

47 mm 

Accesorios estándar: Baterías, cables de 

prueba, termopar tipo K 

UND 10 

2 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27112115 
PINZAS DE 

CERRADO 

Pinza Ponchadora Red Rj45 Rj11 Rj9. 

CARACTERISTICAS: Ancho 53, Alto 0.20, Largo 

0.19, Tipo de alicate Otras pinzas, Tipo de 

trabajo Industrial, Material del mango Acero. 

UND 10 

3 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27112151 
ALICATES 

PELACABLES 

Pelacable para Cable UTP - STP / Ponchadora 

Impacto 110. CARACTERISTICAS: Material: 

Plástico, Color: Amarillo, Dimensiones: 98 mm 

x 30 mm 

UND 20 

4 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31201502 
CINTA AISLANTE 

ELÉCTRICA 

Cinta aislante  3M Super 33+ 19mm x 20mt 

Negro 
UND 16 

5 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
12161803 AEROSOLES Limpiador de contactos electricos 400 ml UND 16 

6 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
44102912 

SOLUCIONES 

LIMPIADORAS PARA 

EQUIPOS DE 

OFICINA 

Kit limpia pantallas con cepillo y paño lcd led 

notebook cel 100 ml 
UND 16 

7 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
44102912 

SOLUCIONES 

LIMPIADORAS PARA 

EQUIPOS DE 

OFICINA 

Lata aire comprimido 400 ml UND 16 

8 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
44102912 

SOLUCIONES 

LIMPIADORAS PARA 

Limpiador Espuma Handboss FH-HB016 650ml 

Plástico Vidrio 
UND 16 
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EQUIPOS DE 

OFICINA 

9 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
15121905 GRASA TÉRMICA 

Pasta Térmica Medellín Electrónica Hy510 

Jeringa 32gr Para CPU y Coolers 
UND 16 

10 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43223307 

CAJA DE CABLES 

PARA SISTEMAS DE 

RED 

Cable utp cat 6 interior aleación caja 305 mts UND 6 

11 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121405 
TERMINALES DE 

CABLE O ALAMBRE 

Conector de red rj45 cat6 bolsa 100 unidades 

terminal rj45 
UND 30 

12 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27112115 
PINZAS DE 

CERRADO 

Pinza Ponchadora De Impacto Para Jack Rj45 

Red Lan. CARACTERISTICAS: material ABS+PC, 

material de la hoja 40cr, tamaño de la hoja 

110/66/88, peso 75 g. Tamaño: 7.1 x 1.2 x 1.2 

in. 

UND 10 

13 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121405 
TERMINALES DE 

CABLE O ALAMBRE 
Jack Rj45 Cat6 X Caja 50u UND 3 

14 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121405 
TERMINALES DE 

CABLE O ALAMBRE 
Kit jack rj45 cat6e + face plate *1 + caja 5800 UND 20 

15 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43222643 

PROBADOR CABLE 

DE RED 

Tester Probador de Red UT681L para Cables 

RJ45 RJ11. Certificaciones: CE, UKCA, Función 

de prueba: Rango Para probar: RJ45/RJ11, 

Modo de prueba rápido, Descripción 

LED1~LED8, LED_G, Modo de prueba lento 

Descripción LED1~LED8, LED_G 

Para probar el caso de cortocircuito, cruce, 

circuito abierto, etc.  

Cable Ethernet: prueba blindada/sin blindaje, 

Función de apagado manual, Función de 

apagado automático √ Descripción Sin 

operación dentro de 10 minutos, el dispositivo 

se apagará automáticamente, Operación con 

una sola tecla, Fuente de alimentación: batería 

de 9V, Detección de batería baja, Descripción 

Menos de 7.2V, Entorno de aplicación: Rango 

Temperatura de funcionamiento: 0~40 ℃, 

Temperatura de almacenamiento: -10~50℃, 

Humedad de funcionamiento: 20~80% HR, 

Humedad de almacenamiento: 10~90% HR, 

Altitud: ≤2000 metros, Norma de seguridad: CE 

EN61326-1: 2013; EN61326-2-2: 2013, 

Indicador LED de estado Comprobación 

automática de circuito 

abierto/cortocircuito/cruzado 

UND 10 

16 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
47121814 

SEPARADOR DE 

POLVO 

Sopladora/aspiradora Pistola Sopladora de Aire 

13000RPM 350w 2.3cbm/min . 
UND 10 
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CARACTERISTICAS: Potencia 350W, 

Revoluciones 13000RPM, Corriente de aire 2.3 

CBM/min, 110 V, Incluye 

Pistola sopladora, boquilla, bolsa de polvo, 

manual. 

17 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111728 
JUEGO DE 

DESTORNILLADORES 

Kit de miniherramientas Torx 31 en 1 para 

hendiduras de precisión de Philips 
UND 10 

18 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
47131500 

TRAPOS Y PAÑOS 

DE LIMPIEZA 
Paño Microfibra 40cmx40 cm UND 16 

19 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271806 CAUTÍN Cautin Para Soldar 60w Usi0268 UND 10 

20 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271813 
ALAMBRE DE 

SOLDADURA 
Soldadura De Estaño Tech 60/40 1mm 100gr UND 16 

21 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271816 PASTA DE CAUTÍN Pasta Crema Flux Para Soldar Estaño 55gr UND 16 

22 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30101504 
ANGULOS DE 

ACERO 
Acero 1020 diametro  (1 - 1/2") M 6 

23 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30101504 
ANGULOS DE 

ACERO 
Acero 1020 diametro  (1 ") M 6 

24 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30101504 
ANGULOS DE 

ACERO 
Acero 1020 diametro (3/4") M 6 

25 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111910 BURILES Buril de acero HSS de 1/2" x 1/2" X 4" UND 15 

26 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23242119 BROCAS DE TORNO Brocas de centro No. 5 de diametro 7/16" UND 10 
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27 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30264905 

BARRA DE 

ALUMINIO SERIE 

SAE 3000 

Barra Redonda de Aluminio de 3" de diametro M 2 

28 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31231404 
PLATINA DE 

ALUMINIO 

Platina de aluminio de 1/4" x 2" x 

118"(0,0065M X 0,05M X 3M) 
M 2 

29 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31191510 PIEDRAS ABRASIVAS Piedras para tunsgteno diamtro 6" x3/4 UND 4 

30 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23291800 

HERRAMIENTA DE 

ROSCADO 

INDUSTRIAL 

Juegos de machuelos  6mm,8mm, 

10mm,12mm 
UND 2 

31 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41112301 CALIBRADORES Pie  de rey de 6" marca somext UND 2 

32 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41111601 MICROMETROS Micrometros de 25mm UND 2 

33 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60121124 PAPEL KRAFT Papel Kraft Marron por pliegos PL 30 

34 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
11162200 TELAS NO TEJIDAS 

Tela telon verde lino fondo estudio chroma key 

3 x 4 metros. Caracteristicas: medidas 3 m x 4 

m, - bordes reforzados para evitar daños 

futuros de tela.- fondo perfecto para televisión, 

producción de vídeo y fotografía digital. - con 

ojal para insertar tubo de soporte, en la parte 

superior. 

UND 2 

35 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

11162200 MEMORIA FLASH 
Memoria usb 3.2 de alta velocidad kingston 

datatraveler dtx/256gb 
UND 4 

36 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
14111506 

PAPEL PARA 

IMPRESIÓN DE 

COMPUTADORES 

Opalina de 180 gr tamaño oficio de 21,6 x 33 x 

500 unidades blanco 
PQ 4 

37 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
56101536 

TRÍPODES PARA 

INSTRUMENTOS 

Kit de soporte de telon de fondo de 10 x 8.5 

pies, 2.6x3m/8.5x10 ft . Caracteristicas: bolsa 

de transporte portatil. [2 piezas] bolsa de 

arena ayuda en las circunstancias ventosas o 

desequilibradas del suelo para mayor 

estabilidad. (nota: esta bolsa viene vacia). 

Abrazadera de resorte resistente de 4 pulgadas 

4 pulgadas de largo x 2.75 pulgadas de ancho. 

Apertura maxima de 2 pulgadas. [4 piezas] clip 

de cuerda elastico para telon de fondo un 

practico accesorio para eliminar las arrugas de 

los fondos y mantenerlos apretados con un 

ajuste elastico. Soporte de tripode ajustable de 

UND 2 
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alta calidad material: metal. Altura minima: 

31.5 in. Altura maxima: 102.4 in. Retractil, 

puede ajustar la altura del soporte de acuerdo 

a tus necesidades, y tiene un boton de bloqueo 

para fijar la altura del soporte. Barra 

transversal de metal ajustable material: metal. 

Longitud minima: 46.5 in. Longitud maxima: 

118.1 in. [1 x soporte de telon de fondo mas 

audaz y grueso de 8.5 x 9.8 ft, [3 x ] 

abrazaderas de resorte, [1 x ] funda de 

transporte / 12 meses de garantia para 

defectos de fabricacion. 

,-ajuste de ancho y altura: 4 x 29 pulgadas. 

Barras transversales de seccion: el ancho se 

puede ajustar de 46 pulgadas a 118 pulgadas 

(118.1 in), puedes combinar 3 o 4 secciones 

para adaptarse bien; 2 tripodes: la altura se 

puede ajustar de 31 pulgadas a 102 pulgadas 

para satisfacer tus diferentes necesidades. 

38 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39101609 

LÁMPARAS DE 

ESCENARIO O 

ESTUDIO 

Kit De Iluminación Lumen 900W Iluminación 

Continua 2x Bombillo E27 Difusor. 

CARACTERISTICAS: El combo para iluminación 

de estudio compuesto por 2 Softbox de 

50x70cm cada uno es multifuncional, ideal 

para fotografía o video de alta calidad. Incluye 

2 bombillos súper potentes de 95w 

(equivalente resplandor incandescente de 

450w) de temperatura de 5500K que se 

instalan en la roseta integrada en cada softbox. 

La montura permite direccionar la luz de 

manera precisa para obtener iluminación 

uniforme y con tonalidad suave y amigable. 

Trípodes resistentes hechos en aleación de 

aluminio con altura variable de hasta 2 metros. 

Softbox: Tamaño: 50x70cm, Material: Nylon, 

Ventana Difusora: Sí, Tipo de rosca: E27, 

Voltaje: 110V. Bombillos: Color de 

temperatura: 5500K, Potencia incandescente: 

450w, Rosca: E27, Vida útil: 8.000 horas. 

Trípodes: Hecho a base de aluminio. Altura 

máxima: 200cm. Capacidad máxima de carga: 

3,5 kg. Paquete incluye: 2x Softbox con roseta 

e interruptor, 2x Bombillo 95w, 2x Trípode, 2x 

Difusor, 1x Maletín 

UND 3 

39 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
52161520 MICRÓFONOS 

Kit 2 Microfonos Inalambricos 2.4ghz Usb Tipo 

C Boya By-v20 Color Negro. CARACTERISTICAS: 

Sistema de 2 micrófonos corbateros 

inalámbricos 2.4ghz puerto USB-C, Rango de 

frecuencia: 2,4 ghz, • Margen de 

UND 3 
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funcionamiento: hasta 50 metros (sin 

obstáculo), • Patrón polar de captación: 

Omnidireccional, • Sensibilidad Micrófono: -

42db, • Rango de frecuencia: 20Hz-16khz, • 

Relación señal-ruido: 80db, • Profundidad de 

bits: 16 bits 

• Fuente de alimentación: Batería de iones de 

litio incorporada (95 mah), • Carga mediante 

puerto USB del tipo C (DC 5V), • Autonomía 

aproximada: 10 Horas, • Peso Aprox: TX: 9,5g / 

RX: 6g, • Dimensiones: TX: 52,22 × 25,23 × 

19,75 mm RX: 43,92 × 24,7 × 9,3 mm, • 

Micrófono inalámbrico con tecnología RF 

digital de 2.4 G pequeño y ligero y es mu fácil 

de utilizar. Incluye: • 2 Emisores 

• Receptor, • Filtro espuma • Cable de carga 

USB-C a USB 

40 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
45121602 

TRIPODES PARA 

CAMARAS 

Tripode Para Camara O Celular Mas Estuche 

170cm. Aluminio. CARACTERISTICAS: Altura 

máxima de funcionamiento: 1675 mm. Altura 

mínima de funcionamiento: 640 mm. Altura 

cuando está plegado: 660mm. Diámetro 

máximo del tubo: 28.5 mm. Peso neto: 1580 

gms. Incluye plataforma vertical de 90°. Cuenta 

con placa de cabezal de liberación rápida en 3 

direcciones. Abrazadera central con asa para 

transporte. Equipado con gancho. Piernas de 

liberación rápida con seguros antideslizantes 

en pies de plástico ajustables. Peso 1,58 kg, 

Material Aluminio, Dispositivos compatibles 

Celulares, Cámara profesional de foto, 

Videocámaras, Tipo de cabezal Panorámica, 

Tipo de rosca 1/4”, Altura máxima 167,5 cm, 

Altura mínima 64 cm, Peso máximo soportado 

3 kg, Cantidad de secciones 2, Flexible No, 

Incluye nivel de burbuja Sí, Incluye cabezal Sí, 

Incluye estuche Sí, Tipo Tradicional , Accesorios 

incluidos Adaptador, Bolso, Apertura máxima 

de piernas 360° 

UND 3 

41 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
52161514 AUDIOFONOS 

Audifonos diadema acolchada ajustable con 

supresión de ruido respuesta de frecuencia: 

casco telefónico: 20 hz - 20 khz. Micrófono: 

100 hz - 10 khz. Sensibilidad de entrada: -62 

dbv/µbar, -42 dbv/pa +/- 3 db. Cable: 2,4 m. 

Conexiones: compatible con usb (1.1 y 2.0). 

UND 6 

42 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39101609 

LÁMPARAS DE 

ESCENARIO O 

ESTUDIO 

Kit Aro De Luz 45 Cm Rgb Led 110/220v + 

Trípode Profesional Control Remoto. ARO DE 

LUZ 45 CM RGB + BLANCO + BLANCO CALIDO + 

BLANCO NEUTRO. Tiene luz cálida y luz fría, las 

UND 3 



 

22 

GCCON-F-046 V.04 

cuales se pueden combinar para variar el tipo 

de iluminación. • Diámetro aproximado 45 cm. 

• Largo aproximado del cable 180 cm. • 7 

colores y hasta 15 combinaciones de 

iluminación. • Intensidad y temperatura de 

color variable y regulable. • Potencia 65 W • 

Temperatura de color 3000K – 6000kvoltaje: 

110/220V, Color de la estructura Negro, Tipos 

de alimentación Corriente eléctrica, Potencia 

65 W, Formatos de la luz Led, Es dimeable Sí, 

Es LED Sí, Accesorios incluidos SOPORTE 

CELULAR, Trípode de 72 pulgadas, material 

aluminio, La altura ajustable y la rotacion de 

360 grados del tripode hacen que sea facil 

encontrar la configuracion optima para 

cualquier situacion. 

43 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

26121540 
CABLE 

GALVANIZADO 
Alambre Galvanizado Calibre 20  x 30 m UND 3 

44 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
14121812 

PAPEL DE 

FOTOGRAFÍA 

Paquete 40 hojas de papel adhesivo 

transparente para impresora a4 
UND 6 

45 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271712 
KIT DE SOLDADURA 

- SOLDADURA DEBIL 

Lupa aid hand clip led para soldar con soporte 

para soldar 
UND 8 

46 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Nodemcu Esp32 Wifi Ch340g Usb-c + Shield 

Placa Expansion 30p 
UND 8 

47 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 
PLACA FR- 4 pcbs UND 8 

48 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 
Protoboard 830 puntos UND 10 

49 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 
Kit de 37 sensores arduino, pic, rapberry UND 6 

50 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41111714 LUPAS 
Lupa de microscopio con zoom digital usb con 

función otg 
UND 5 

51 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 
Raspberry Pi 5 4gb Ra UND 2 

52 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

100 Pulsadores Para Protoboard Pulsador 4 

Pines 5.0mmx6.0mm 
PQ 2 

53 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Fotoresistencia Ldr Fotoresistor De Luz 5mm X 

5 Uds 
PQ 8 

54 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Por 250und Diodo Led Rgb Brillante Tricolor 4p 

Catodo Comun 
PQ 1 

https://jlcpcb.com/
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55 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Display 7 Segmentos Cátodo Común Rojo 0.56 

X 20un. 
PQ 2 

56 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

3 Pantallas Display Lcd 16x2 + 3 Interfaz 

Convertidor i2c 
PQ 5 

57 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

6 Pcs 28byj-48 Uln2003 5v Motor Paso A Paso + 

Placa De Contr 
PQ 2 

58 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Lamina Acrílico 100% Original Transparente 

4mm 55x55cm N/a 
UND 2 

59 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271712 
KIT DE SOLDADURA 

- SOLDADURA DEBIL 

Kit De Soldadura Electrónica Inalámbrica Plata 

20x10x3cm 
UND 4 

60 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

26111704 
CARGADORES DE 

BATERÍAS 

Cargador De Batería Inteligente Pantalla Lcd 

8ranuras Aa-aaa 
UND 4 

61 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

26111701 
BATERÍAS 

RECARGABLES 

Pilas Baterías Recargables Aa 4800mah 

Nominales Blister X4 
CJ 4 

62 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30262401 ALAMBRE DE COBRE 
ALAMBRE 12 COBRE NEGRO CENTELSA- 

CERTIFICADO THHN/THWN-2 600V x 100MTS 
UND 3 

63 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30262401 ALAMBRE DE COBRE 
Alambre 12 cobre blanco centelsa - certificado 

thhn/thwn-2 600v x 1oomts 
UND 3 

64 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

26121634 CABLE DE COBRE 
Cable   # 16  AWG CU THWN 600V A 75 C. 

COLOR NEGRO ROLLO DE 100 METROS 
UND 2 

65 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121523 TEMPORIZADORES 
Temporizador analogico  -timer programable 

110 v ebc 78191 
UND 4 

66 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121640 

BREAKER DE 

CIRCUITO 

ELÉCTRICO 

Breaker de circuito eléctrico, interruptor de 1 x 

16 a unipolar tipo riel, interruptor automático 

magnetotérmico de un polo 1 x 16a, codigo 

chint ub-1-16c. N.º de polos: 1. Ancho: 1 

módulo (18mm). Intensidad: 16a. Poder de 

corte: 6ka (6000a). Curva: c.vida eléctrica: 4000 

maniobras. Vida mecánica: 10000 maniobras 

UND 6 

67 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39121640 

BREAKER DE 

CIRCUITO 

ELÉCTRICO 

Breaker de circuito electrico - interruptor  

termomagnetico de 2 x 6 a bipolar tipo riel, 

interruptor automático magnetotérmico de 

dos polos 2x6a, chint ebg-2-6c. N.º de polos: 2. 

UND 4 
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Ancho: 2 módulos (36mm). Intensidad: 6a. 

Poder de corte: 6ka (6000a). Curva: c. Vida 

eléctrica: 8000 maniobras. Vida mecánica: 

20000 maniobras 

68 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271712 
KIT DE SOLDADURA 

- SOLDADURA DEBIL 

Tablero de Distribución Plástico Monofásico 4 

Circuitos – Tipo Riel (DIN) 
UND 3 

69 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39131719 
TUBERÍA METÁLICA 

ELÉCTRICA EMT 
Curva emt de 1/2 UND 10 

70 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39131719 
TUBERÍA METÁLICA 

ELÉCTRICA EMT 
Tubos metálicos eléctricos (emt) de 1/2  5 

71 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43223332 

KIT HERRAMIENTAS 

FIBRA ÓPTICA 

Kit fibra óptica + power meter+ cortadora fibra 

ftth + vfl 
UND 3 

72 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

26121607 
CABLE FIBRA 

ÓPTICA 

Fibra Optica Tipo Drop Plano Dielectrico 1 Hilo 

Monomodo 1km 
UND 1 

73 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

39122203 
INTERRUPTOR 

SENSIBLE 

Interruptor touch doble link iot vta+ smart 

home color blanco 
UND 4 

74 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111704 ENCHUFES 
Enchufe inteligente toma corriente alexa tuya 

smart wifi color blanco 
UND 3 

75 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43201553 

CONVERTIDORES DE 

TRANSCEPTORES Y 

MEDIOS 

Convertidor de medios de fibra 10/100 e de 1 

par 
UND 3 

76 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43223310 

CONECTOR DE 

FIBRA OPTICA 

Conector Fibra Optica Mecanico Rapido Sc Apc 

Monomodo X 10ud 
CJ 3 
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77 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
46171610 

CAMARAS DE 

SEGURIDAD 

Nvr Tp-link 8 Cámaras Ip 1hdd 5mp Onvif Vigi-

nvr1008h 220v 
UND 1 

78 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
46171610 

CAMARAS DE 

SEGURIDAD 

Cámara c6n wifi full hd ezviz audio interior 360 

color blanco 
UND 3 

79 
[B] MATERIAS 

PRIMAS 
12352104 

ALCOHOLES O 

SUSTITUTOS 

Galón alcohol isopropílico alta pureza 

limpiador electronic 
GL 3 

80 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Wwzmdib - Kit De 5 Unidades Mfrc522 Rfid 

Para Arduino Raspberry Pi (módulo Sensor 

Rc522 + Tarjeta En Blanco S50 + Llavero ) 

PQ 1 

81 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111704 ENCHUFES 
Tomacorriente doble con tapa para exterior 

gris 
UND 5 

82 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
44103206 

MAQUINA DE 

HUELLAS PARA 

CONTROL DE 

ACCESO 

Lector/módulo/sensor/escáner De Huellas 

Dactilares Capacitiv 
UND 4 

83 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43201614 

EXTENSORES DE 

CONSOLA 

Cable de consola compatible con cisco, 6.0 ft, 

ftdi usb a ca 
UND 2 

84 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43222609 

ENRUTADORES 

(ROUTERS) DE RED 
Router TL-WR850N UND 2 

85 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
43222609 

ENRUTADORES 

(ROUTERS) DE RED 

Router, Access point, Extensor de alcance, 

WISP, WMM TP-Link TL-WR V2 
UND 2 

86 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
60106401 

KITS DE 

ELECTRÓNICA 

Kit x5 mini pinzas alicate corta frio herramienta 

electronic diseño 1 
CJ 2 

87 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111728 
JUEGO DE 

DESTORNILLADORES 
Juego De Destornilladores 6ud Stmt66672-840 CJ 16 

88 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31231404 
PLATINA DE 

ALUMINIO 
Platina de 3 1/2" x 1/4" de 6 mts UND 4 

89 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102006 
LÁMINA DE 

ALUMINIO 
LAMINA COOL ROL DE 2m X 1 m CALIBRE 18 UND 2 
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90 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102406 
VARILLAS DE 

ALUMINIO 
Varillas cuadradas de 1/2" 6 mts UND 10 

91 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31231404 
PLATINA DE 

ALUMINIO 
Platinas de 3/16" x 1/8" 6 mts UND 10 

92 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102406 
VARILLAS DE 

ALUMINIO 
Varillas redondas de 3/16 x 6 mts UND 10 

93 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Marco perfil tipo aluminio para ventana UND 10 

94 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Tee perfil tipo aluminio para ventana UND 10 

95 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Pasamanos  perfil tipo aluminio UND 20 

96 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Perfil para hoja de ventana UND 10 

97 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Marco perfil tipo aluminio para puerta UND 10 

98 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Tee perfil tipo aluminio para puerta UND 10 

99 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Peinazo perfil tipo aluminio para puerta 8 x 4 UND 10 

100 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30264900 
BARRAS DE 

ALUMINIO 
Tubo cuadrado de 3/4" calibre 18 UND 10 
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101 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102006 
LÁMINA DE 

ALUMINIO 
Peinazo liso para puerta 8 x 4 UND 10 

102 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30101506 
ÁNGULOS DE 

ALUMINIO 
Angulo de 1" x 1/8 UND 10 

103 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30101506 
ÁNGULOS DE 

ALUMINIO 
Marco puerta corriente de 5x4 UND 10 

104 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102006 
LÁMINA DE 

ALUMINIO 
Peinazo con batiente  corriente 10 x4 UND 10 

105 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Tee  para puerta corriente UND 10 

106 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Cajon para tee de puerta corriente UND 10 

107 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Marco ventana corriente UND 10 

108 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30102306 
PERFILES DE 

ALUMINIO 
Tee y cajon  para ventana UND 10 

109 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30264900 
BARRAS DE 

ALUMINIO 
Tubo redondo de 2" x 6 mts UND 10 

110 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271810 
ELECTRODO DE 

SOLDADURA 
Electrodos - 6013 /  - 3/32 Kg 40 

111 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111552 SEGUETA Hojas de segueta para lamina UND 30 

112 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27111552 SEGUETA Hojas de segueta para hierro UND 30 
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113 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31162403 
GOZNES O 

BISAGRAS 
Bisagras redonda de 1/2 UND 20 

114 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

23271810 
ELECTRODO DE 

SOLDADURA 
Electrodos - 6013 /  - 1/8 Kg 40 

115 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103604 

REVESTIMIENTO O 

LÁMINAS DE 

MADERA 

Tablero Mdp Wengue Rh Vesto 15mm 

2.15x2.44 Metros 
UND 6 

116 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103604 

REVESTIMIENTO O 

LÁMINAS DE 

MADERA 

Canto Flexible 22mm  Wengue M 100 

117 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103604 

REVESTIMIENTO O 

LÁMINAS DE 

MADERA 

Mdf 15mm 1.83x2.44 Metros UND 4 

118 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103604 

REVESTIMIENTO O 

LÁMINAS DE 

MADERA 

Mdf 1 Cara Blanco 2.8x1.85x2.44 Metros UND 2 

119 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31201610 PEGAMENTOS Pegante cemento de contacto GL 2 

120 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103604 

REVESTIMIENTO O 

LÁMINAS DE 

MADERA 

Triplex Refopanel Blanco 15mm x 1.22m x 

2.44m 
UND 4 

121 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31161508 

TORNILLOS DE 

ROSCA PARA 

MADERA 

Tornillo Aglomerado Autoperforante 6X2 x 100 

unidades 
PQ 7 

122 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31161508 

TORNILLOS DE 

ROSCA PARA 

MADERA 

Tornillo Aglomerado Autoperforante 6X1,5  x 

100 unidades 
PQ 7 
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123 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31201610 PEGAMENTOS 
Galones de adhesivo - pegamento de pva para 

madera. 
UND 2 

124 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31162801 CHAPAS O POMOS Chapilla moho mallado UND 5 

125 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31162801 CHAPAS O POMOS Chapilla nogal mallado UND 5 

126 

[C] MAQUINARIA. 

HERRAMIENTAS. 

EQUIPO 

INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

27121602 
CILINDROS 

HIDRÁULICOS 
Brazo dtc puerta doble st UND 2 

127 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

31162403 
GOZNES O 

BISAGRAS 

Bisagra Cierre Lento Parche Semiacodada 

35mm2und95gr 
PR 10 

128 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

30103100 RIELES Guia de cajon pesado full ext negro 40cm 45kg PR 10 

129 
[E]PRODUCTOS DE 

USO FINAL 
47101516 

MEDIDORES DE 

TURBIEDAD 

Medidor De Turbidez Portátil: -El medidor de 

turbidez utiliza detección óptica de alta 

precisión, mide la turbidez con luz dispersa de 

90 a través de una fuente de luz infrarroja y se 

puede calibrar a cero. DISEÑO 

DIGITAL;AMPLIAMENTE UTILIZADO: Se puede 

utilizar ampliamente en la medición de 

turbidez en plantas de energía, plantas de agua 

pura, plantas de agua, plantas de tratamiento 

UND 1 
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de aguas residuales domésticas, agua 

industrial, industria del alcohol, industria 

farmacéutica, departamentos de prevención 

de epidemias, hospitales y otros 

departamentos.Especificaciones del producto:- 

Pantalla de cristal líquido LCD, panel de 

control, medidor de turbidez de escritorio, los 

parámetros de visualización son más intuitivos 

y la operación es más conveniente.- Buena 

estabilidad, medición de muestra más precisa, 

fuente de luz LED, longitud de onda de 850 nm, 

amplio rango de mediciónnombre del 

producto: Medidor de turbidez portátilfuente 

de alimentación: CA 110 vmodo de 

visualización: Pantalla de cristal líquido 

lcdprincipio de medición: luz dispersa a 

90Rango de medición (NTU): 0-200Indicación 

mínima (NTU): 0,1Error de indicación: 8% (2,5% 

FS) 

130 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41115609 
MEDIDORES DE 

CONDUCTIVIDAD 

Medidor de conductividad digital para la 

calidad del agua: CARACTERÍSTICAS: 

En el Medidor de conductividad mide en multi 

rangos: 1.999 ms y 19.99 ms,  El rango de 

medición de temperatura es de 0 a 60°C 

· Presenta un circuito incorporado 

descompensación de temperatura automático 

ajustable entre 0 y 5.0 % por °C,  Circuito 

microprocesador con función inteligente.  

Graba las mediciones Máximas y Mínimas con 

función de llamado posterior, · Función de 

Retención de Datos. 

 La función de Auto apagado resguarda la vida 

de la Batería. Carcasa resistente compacta de 

alta duración diseñada para ser llevada 

fácilmente.  Interface serial RS32 para entrada 

en PC. Función de cambio de unidad de 

temperatura C° y F°. ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS: 

 Circuito: Microprocesador LSI. Pantalla: 51mm 

x 32mm, LCD, función dual tamaño de los 

dígitos de 15 mm  (0.6″).  Efectividad: +/- (3% F. 

S. + 1d) en escala total.  Rangos y Mediciones: 

Dos Rangos: 1.999 ms y 19.99 ms   Memoria: 

Guarda las lecturas máxima y mínima.  

Retención de Datos: Con solo presionar un 

botón en el panel frontal. Aviso de Sobrecarga: 

aparecerá un símbolo en la pantalla «—–«. 

Temperatura de Operación: de 0 a 50°C. 

Humedad de Operación: Máximo 89% R. H.  

UND 1 
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Fuente de Poder: 006P, MN1604 (PP3) Baterías 

DC 9 V o equivalente alcalinas, o de alta 

duración.  Dimensiones del Equipo: 200mm (L) 

x 60mm (W) x 30mm (H). Peso 270g / 0.60 lbs 

131 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41103417 
MONITOR DE 

CALIDAD DE AIRE 

Medidor Digital Portátil de Calidad del 

Aire:Modelo de referencia: PM2.5/PM10 + CO2 

+ CO - Partículas PM2.5 y PM10 (ug/m3). - 

Monóxido de carbono (CO), - Dióxido de 

carbono (CO2), - Compuestos orgánicos 

volátiles (TVOC), - Rango de medición: - 

PM2.5/PM10: 0 - 999 ug/m3, - CO2: 0 - 5000 

ppm, - CO: 0 - 1000 ppm, - Resolución: 1 ug/m3 

(partículas), 1 ppm (gases), - Precisión: ±5 % 

para partículas, ±50 ppm para CO2, - Pantalla: 

LCD a color con gráficos en tiempo real, - 

Funciones adicionales: - Registro de valores 

Máx/Min - Alarmas configurables - Batería 

recargable (duración 6-8 horas) - Puerto USB 

para carga - Dimensiones: 15 

UND 1 

132 

[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41115603 MEDIDORES DE PH 

Kit Analizador O Medidor De Ph Y Cloro Con 

Goteros:- Reactivos incluidos:  

- OTO (Orthotolidina): para análisis de cloro, 

frasco gotero de 15–20 ml , - Phenol Red (Rojo 

de Fenol): para análisis de ph, frasco gotero de 

15–20 ml , - Cubetas comparadoras: - 

Compartimento izquierdo: lectura de cloro 

(graduado 0.3–3 ppm). - Compartimento 

derecho: lectura de ph (graduado 6.8–8.2).   

Material: Plástico rígido resistente, color azul, 

con tapa protectora. - Accesorios: - Caja 

externa de transporte, - Instrucciones impresas 

en español 

UND 1 
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[D] 

COMPONENTES Y 

SUMINISTROS 

41104007 

BOTELLA PLASTICO 

MEDIDORA CON 

TAPA PARA TOMA 

DE MUESTRA DE 

AGUA POTABLE. 

Botella plástico-medidora on tapa para toma 

de muestra de agua potable 500 ml :- Material: 

- Polietileno de alta densidad (PEAD) , - Libre 

de contaminantes y apto para contacto con 

agua. - Capacidad: 500 ml – 1000 ml (según 

requerimiento). - Tapa: - Rosca hermética, con 

sello de seguridad. - Opción con tapa estéril 

para microbiología. - Color: Transparente, - 

Graduación: Marcado en mililitros para control 

de volumen. - Resistencia: - Temperatura: -10 

°C a 80 °C. Impacto: alta resistencia mecánica. 

UND 1 
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NOTA INTERNA. Las especificaciones técnicas establecidas en este numeral podrán ser 

diferentes a los requisitos técnicos habilitantes del proponente y a los requisitos técnicos 

ponderables. 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

No se requieren especificaciones técnicas adicionales a las mencionadas en los listados de 

materiales. 

 

 

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.8.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 

definidas en el proceso de contratación. 

2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 

3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del negocio jurídico, 

la(s) garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 

5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 

6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, 

previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios 

contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro 

correspondientes deberán ser presentadas según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de 

información que le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada 

al pago de aportes parafiscales o contratación de aprendices, el contratista aportará 

certificación suscrita por el Representante legal o la persona natural. El cumplimiento de esta 

obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 

10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre 

bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El 

desconocimiento de esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o 
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disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o 

por un tercero se cause a la entidad. 

11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 

eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del 

contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que 

indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre 

sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 

obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al 

SENA, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes 

para que se adopten las medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición 

para el desarrollo del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 

 

1) Hacer entrega de los elementos de la lista, debidamente etiquetados, según número de 
ítem y nombre, en el almacén del Centro de industria y construcción, con el fin de 
realizar la identificación adecuada de cada uno de estos. 

2) Ejecutar el objeto del presente contrato en los plazos establecidos bajo las condiciones 
económicas, técnicas y financieras estipuladas en los términos de referencias que se 
deriven del contrato que se suscriba. 

3) El contratista deberá entregar de manera oportuna las facturas o cuentas de cobro. Las 
cuentas en ningún caso podrán presentarse por sumas superiores a las tarifas ofrecidas 
en su propuesta y aceptadas por el SENA. 

4) Reportar de manera inmediata cualquier anomalía o eventualidad al supervisor del 
contrato. 

5) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
6) Garantizar el objeto del presente contrato y atender los reclamos, cuando se presenten 

fallas imputables a la ejecución de este, según lo estipulado en la propuesta.  
7) Mantener la Garantía y responder por la misma. 
8) Garantizar la excelente calidad bienes y el cumplimiento de las características técnicas 

según la tabla de especificaciones técnicas de los elementos a adquirir, que el Centro 
requiere para sus aprendices durante el tiempo de ejecución del contrato. 

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
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1) No aplica. 

 

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista 

 

1)  No aplica. 

 

2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta 

ejecución del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto 

del presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás 

documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno 

al ordenador del gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo 

incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento 

equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de 45 días calendario. El plazo se contabilizará a 

partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Los elementos contratados para los funcionarios del Servicio Nacional de aprendizaje SENA 

Regional Tolima, deberán ser entregados en las instalaciones del SENA Regional Tolima, ubicadas 

en la carrera 45 Sur número 141-05 sector Picaleña contiguo Casa de la Moneda y Establecimiento 

penitenciario y Carcelario Picaleña. 
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2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la carrera 45 Sur número 141-05 

sector Picaleña contiguo Casa de la Moneda y Establecimiento penitenciario y Carcelario Picaleña. 

 

 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

Pagos que se realizarán 

durante el contrato 

[Incluya el número de casillas 

que sean necesarias] 

Determine el porcentaje que 

cada pago representa frente 

al valor total del contrato 

Requisito para el pago 

[Ej. Entrega de informe 

mensual, cumplimiento de 

mes de servicio, entrega a 

satisfacción de algún 

producto] 

PAGO 1   

PAGO 2   

PAGO 3   

   

   

   

 

Otra forma de Pago El contrato se pagará de la siguiente forma [Incluya la forma en que 

se pagará el contrato]. 

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: .  

Si requiere de anticipo diligencie las siguientes casillas: 

Número de 

desembolsos que se 

realizarán durante el 

contrato 

Determine el 

porcentaje que cada 

desembolso representa 

frente al valor total del 

contrato 

Amortización 

[Identifique los 

momentos de 

amortización] 

Requisito para el 

desembolso 

[Ej. Entrega de 

informe mensual, 

cumplimiento de mes 
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[Incluya el número de 

casillas que sean 

necesarias] 

de servicio, entrega a 

satisfacción de algún 

producto] 

DESEMBOLSO 1    

DESEMBOLSO 2    

DESEMBOLSO 3    

    

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el 

contrato requiere o no interventoría marcando 

“X”) 

SI:  

NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no 

sea integral (jurídica, técnica, financiera, contable 

y administrativa), indique las condiciones de 

idoneidad que debe cumplir quién realizaría la 

supervisión: 

El supervisor debe pertenecer a la 

coordinación del programa de 

Articulación con la Media 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de Patricia Liliana 
Correa Rueda, Instructor G20, número teléfono celular: 3185273115 como supervisor del 
contrato. quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de 
conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 
 

 

 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía 
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3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

[Escriba aquí la justificación de la modalidad de selección del contratista, incluyendo los 

fundamentos jurídicos. Tenga en cuenta las causales previstas en cada modalidad de 

contratación, el objeto del contrato y la cuantía de este. Verifique si el bien o servicio a contratar 

se encuentra ofrecido en un acuerdo marco vigente o en la tienda virtual de Colombia Compra 

Eficiente, describa si está o no en estos instrumentos. Haga referencia a las disposiciones 

normativas que lo habilitan para adelantar la modalidad de contratación]. 

 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea 

inferior a USD 125.000. 

 

El Proceso de selección es inferior a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos 

de América (USD 125.000) 

SI   NO   

 

NOTA INTERNA. El umbral de Mipymes para el 2025 es de $533.287.768,00. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del 

Decreto 1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA podrá limitará a [Seleccione: 

Mipyme nacional / Mipyme departamental / Mipyme municipal] colombiana con mínimo un (1) 

año de existencia el presente proceso de selección, toda vez que el valor del Proceso de 

contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

3.2.1 Forma de acreditación 

 

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés 

en participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje 

público. 

 

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 

siguiente manera: 
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a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el 

Contador o Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por 

la autoridad competente. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 

Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 

presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, 

del Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según 

corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 

del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 

NOTA INTERNA. Cuando confluyan varias solicitudes de limitación a Mipyme se priorizarán las 

solicitudes de limitación que coincidan con lo establecido en el Análisis y Estudio del Sector. En 

caso que no se haya señalado nada en el referido documento, la limitación corresponderá a 

Mipymes nacionales, siempre que se hayan cumplido los requisitos establecidos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 

 

[Cuando el proceso corresponda a uno de mínima cuantía, se deberá incluir esta nota: 

 

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para 

informar si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los 

interesados.] 

 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 
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El valor estimado del (de los) contrato(s) será hasta por la suma de veintinueve millones 

cuatrocientos cinco mil seiscientos setenta y cinco pesos (29.405.675,00) M/CTE. IVA incluido, 

cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, 

contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 

 

 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al 

anexo titulado “Análisis y estudio del sector”. 

 

 

NOTA INTERNA. Este numeral se diligencia directamente en este formato en la modalidad de 

selección de contratación directa. Las demás modalidades, tal como ya se advirtió, cuentan con 

un documento independiente. 

 

OPCIÓN 1 – Cuando corresponda a modalidades de selección, excepto la contratación directa. 

 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, [nombre del área del 

ordenador. Ej.: la Dirección Administrativa y Financiera] adelantó un estudio de mercado, en 

donde se estimó que el valor para [transcribir el objeto a contratar] es de [incluir valor en número 

y letras] M/CTE., tal como se evidencia en el documento anexo [Estudio de mercado o Análisis del 

sector], el cual forma parte integral del presente documento. 

 

OPCIÓN 2 – Cuando corresponda a modalidad de selección de contratación directa, diferente a 

Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión. 

 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de [incluir valor en números y letras] 

M/CTE. 

 

Con el objeto de estimar el presupuesto para la presente contratación, [nombre del área del 

ordenador. Ej.: la Dirección Administrativa y Financiera] invitó a [relacionar empresas u 

organizaciones invitadas] para que presentaran una cotización, obteniendo como resultado de 

análisis que el presupuesto estimado para [transcribir el objeto a contratar] es de [incluir valor en 

número y letras] M/CTE.; tal como se evidencia en el documento anexo, el cual hace parte integral 
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del presente documento. [Anexar documentos de cotización y análisis utilizados para estimar 

presupuesto] 

 

OPCIÓN 3 – Cuando la estimación del presupuesto corresponda a análisis diferentes. 

 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de [incluir valor en número y letras] M/CTE. 

 

[Redactar el párrafo correspondiente y anexar la documentación soporte]. 

 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se 

encuentran descritas en el Análisis del sector. 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigenci

a 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimient

o del CDP  

Dependenci

a 

Posición 

Catálog

o de 

Gasto 

Fuente 
Valor en 

Letras 

Valor en 

Números 

        

        

 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

RUBRO 

PRESUPUESTO 

[Marque “X” el rubro a partir 

del cual será vinculado el 

contrato] 

RUBRO VALOR 

Inversión    

Funcionamiento    
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5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

[Se deberá definir si la adjudicación es parcial (en el caso de los lotes), por el valor total de la 

oferta o hasta la totalidad del presupuesto]. 

 

[El área de la necesidad deberá justificar las razones por las cuales se requiere esta forma de 

adjudicación]. 

 

5.1.1 Lotes 

 

 “NO APLICA” 

 

5.2 REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o 

extranjeras, individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión 

Temporal, cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en 

el proceso de selección de conformidad con lo establecido en el artículo 99 del Código de 

Comercio, que estén legalmente constituidas (personas jurídicas), que cumplan con todos los 

requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades 

e incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último 

hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 

propuesta. 

 

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 

 

1) De manera singular. 

2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 

 

NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los 

requerimientos establecidos en el proceso de selección. 

 

NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la 

totalidad de los servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo 
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alguna de estas dos formas (singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas 

parciales. 

 

Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 

 

En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión 

temporal esté conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) 

acreditar su existencia y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil 

y el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto General de Contratación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas 

extranjeras de derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo 

de lucro con domicilio en el exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar 

su objeto social en Colombia, deberán constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el 

lugar de su domicilio principal en el país, apoderados con capacidad para representarlas 

judicialmente. 

 

Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y 

representación de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los 

documentos protocolizados se inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del 

lugar. Para este caso, los proponentes deberán presentar con las propuestas el documento que 

acredite tal situación. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados 

individuales o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y 

representación legal, mediante el certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio 

colombianas, emitido por organismo o autoridad competente del país de origen de la persona 

jurídica extranjera, con una fecha de expedición no superior a tres (3) meses antes de la fecha 

límite de recepción de propuestas. 

 

Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con 

arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su 

propuesta. Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas 

extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal y, en tal caso, bastará para todos los 

efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o 

Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con documentos 

extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que 
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se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal. 

 

Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 80 de 1993. 

 

5.2.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 

 

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma 

expresa, hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en 

donde se compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, 

para lo cual los proponentes deberán suscribir el formato suministrado. 

 

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para 

personas jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal 

o apoderado debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado 

donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta, participar en todo el proceso de 

selección y suscribir el contrato en caso de resultar seleccionado. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se 

debe indicar el nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar 

en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta. 

 

NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la 

sociedad, el Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de 

inhabilidades e incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación 

electrónica al que se obliga el proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato 

establecido por la entidad. 

 

5.2.1.2 Documento de identificación 

 

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de 

un proponente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y 

licencias previstos para el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y 

obligarse conforme a la legislación de su país. 
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NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada 

uno de sus integrantes y del representante del mismo. 

 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida 

 

El proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de 

modalidad asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual 

acredite su situación militar definida. 

 

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta 

militar; o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se 

encuentra en trámite; o iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha 

realizado las actuaciones tendientes a definir su situación militar esta puede materializarse en 

virtud del principio constitucional de buena fe a través de cualquier documento que allegue el 

ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro medio de prueba que resulte 

conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el contrato es beneficiario 

de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha adelantado 

actuaciones tendientes a definir su situación militar. 

 

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años. 

 

NOTA INTERNA: En caso de que la tipología contractual sea distinta a prestación de servicios no 

aplica el presente numeral. 

 

5.2.1.4 Certificado de existencia y representación legal 

 

Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 

 

Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de su jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa 

a la fecha de cierre del proceso de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la 

representación legal, las facultades del mismo, el objeto social relacionado o con actividades 

afines al proceso, la duración de la sociedad, la cual deberá ser como mínimo igual al término de 

ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y domicilio social. 

 

En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el 
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oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se 

desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, el oferente 

deberá anexar la correspondiente autorización, previamente impartida por la Junta de Socios o 

su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte específicamente para presentar la 

propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de 

resultar seleccionado. 

 

Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el 

oferente deberá allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a 

la presentación de la propuesta por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa 

función. 

 

Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades 

que establece la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con 

presentación personal, en el cual cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. 

Si se trata de un poder general, además de las formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia 

del mismo a través del correspondiente certificado expedido por la Notaría donde se otorgó tal 

poder. 

 

NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del 

Código Civil. 

 

NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT 

y la certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 

 

Si la propuesta es presentada por persona natural 

 

Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro 

Mercantil, deberá allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, 

contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la 

determinación de su actividad. 

 

Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 

 

En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté 

conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su 
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existencia y representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código 

de Comercio, en concordancia con el Estatuto General de Contratación Pública. 

 

5.2.1.5 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 

 

En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y 

extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las 

reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 

7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión 

temporal. La omisión de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la 

subsanación correspondiente. 

 

Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de 

constitución en donde conste, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) El nombre del consorcio o unión temporal. 

b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 

c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 

d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 

correspondiente. 

e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, 

así como a su suplente. 

f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal y sus respectivas responsabilidades. 

g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión 

de la participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las 

obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los 

cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser 

inferior al término de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) 

año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber 

cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin 

la autorización de la entidad. 
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j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante 

del mismo. 

k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus 

integrantes y de sus representantes legales, de conformidad con los términos establecidos 

en el presente estudio previo. 

 

NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN 

DEL PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 

 

NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión 

temporal o consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la 

entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos 

que dieron lugar a ella. 

 

5.2.1.6 Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los 

interesados en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de 

Proponentes – RUP. Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP 

expedido por la respectiva Cámara de Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal 

de sus negocios (personas naturales) o el domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha 

de expedición no superior a un (1) mes previo cierre del presente proceso de selección. 

 

El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, 

de lo contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo 

para presentar ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya 

presentado la información para renovar el registro en el término anteriormente establecido.  

 

La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa 

en firme hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo 

comprendido entre el momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera 

firmeza la información renovada, es válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado 

y se encuentra vigente y en firme.  

 

Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y 

cada uno de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el 
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presente documento. En caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el 

artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 

presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 

 

El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 

 

Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 

 

Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 

extranjeras que tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro 

Único de Proponentes para poder participar en este proceso de selección. 

 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas 

extranjeras que no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el 

Registro Único de proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los 

requisitos previstos en estos estudios mediante los documentos establecidos por la legislación 

del país de origen, los cuales deben aportarse al proceso de contratación. 

 

5.2.1.7 Registro Único Tributario (RUT) 

 

El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 

 

5.2.1.8 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 

1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar 

certificaciones del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando 

a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal, 

cuando este se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y representación legal o, en su 

defecto, por el representante legal, el cual, en todo caso, acreditará el cumplimiento de la 

obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 
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En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, esta deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del 

impuesto de renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de 

los empleados que devenguen menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 

de 2016 que modificó el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por 

medio de un documento emanado por el representante legal y revisor fiscal. 

 

Personas jurídicas singular o plural 

 

El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el 

FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de 

acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del 

juramento, cuando no se requiera revisor fiscal. En el documento deberá constar el pago de los 

aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 

Construcción, cuando a ello haya lugar. 

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 

1819 de 2016 debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES. Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 

sucursal en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en el país. 

 

La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor 

fiscal, en los casos requeridos por la ley, o por el representante legal. 

 

En caso de que la certificación deba ser suscrita por el revisor fiscal se deberán allegar los 

siguientes documentos: i) Documento de identificación del RF; ii) Tarjeta profesional del RF; iii) 

Antecedentes Junta Central de Contadores del RF.  

 

Personas naturales 
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El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud 

y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se 

deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 

originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente 

planilla de pago del mes anterior al cierre del proceso. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 

sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con 

domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado. 

 

5.2.1.9 Garantía de seriedad de la oferta 

 

NOTA INTERNA. En los procesos de mínima cuantía no se debe exigir garantía de seriedad. Por 

tanto, todo el contenido de este numeral deberá ser eliminado y ser reemplazado por la frase 

“NO aplica”. 

 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 

1082 de 2015, los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor 

equivalente al diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de 

la oferta y noventa (90) días calendario posteriores al cierre del proceso. 

 

La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

siguientes eventos: 

 

a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea 

inferior a tres (3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
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Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días 

más y, en todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de 

cumplimiento. 

 

En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar 

las condiciones generales de la póliza. 

 

Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente 

clasificado en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta 

el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

 

La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 

de rechazo de esta. 

 

NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, 

la garantía podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se 

deberán relacionar todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de 

cada uno de ellos en la forma asociativa. 

 

5.2.1.10 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad 

a consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se 

encuentre incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que 

acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.11 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad 

a consultar o generar el certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se 

encuentre incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.12 Certificado de antecedentes judiciales  

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad 

a consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.13 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad 

a consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.14 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 

 

El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad 

a consultar o generar el certificado aquí señalado. 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.15 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
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El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura 

asociativa o promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado 

señalado por Ley 2097 de 2021 a su nombre. 

 

Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página 

web: 

https://www.redam.gov.co 

 

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes 

y el proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 

 

5.2.1.16 [Requisito habilitante de orden jurídico] 

 

[Se pueden incluir tantos requisitos habilitantes (técnico, jurídico o financiero) como sea 

necesario. Se debe prestar especial atención a la numeración]. 

 

5.2.2 De carácter técnico 

 

Se verificará el cumplimiento de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” de cada uno de los ítems 
descritos en pliego de condiciones.  
 

5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

[Describa los requisitos habilitantes de carácter técnico respecto de la seguridad y salud en el 

trabajo de conformidad el Anexo de verificación de criterios de contratación GCCON-AN-001 o 

aquel que lo modifique y la normativa vigente]. 

 

5.2.2.2 De gestión ambiental 

 

[Describa los requisitos habilitantes de carácter técnico respecto de la gestión ambiental y de 

energía de conformidad el Anexo de verificación de criterios de contratación GCCON-AN-001 o 

aquel que lo modifique y la normativa vigente]. 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

https://www.redam.gov.co/
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NOTA INTERNA. Por regla general, en los procesos de mínima cuantía no se exigen este tipo de 

requisitos. Por ende, el contenido de este numeral podrá ser eliminado y ser reemplazado por 

la frase “NO aplica”. 

 

5.2.3.1 Capacidad financiera 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 

 

INDICADOR 
FÓRMUL

A 

Liquidez [𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟] 

Nivel de Endeudamiento [𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟] 

Razón de Cobertura de 

Intereses 
[𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟] 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De 

igual forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón 

de cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la 

capacidad organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

NOTA INTERNA. Es potestad de la entidad solicitar a los proponentes otros indicadores 

financieros. Tal inclusión deberá estar debidamente motivada y se debe incluir continuación. 

Se deja un modelo para el Capital de trabajo. 

 

Capital de trabajo 
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Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán: 

 

CT = AC - PC ≥ CTd 

 

Donde: 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado 

(CTd): 

 

CT ≥ CTd 

 

El capital de trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

 

PRESUPUESTO OFICIAL FÓRMULA 

≤$1.000.000.000 
CTd = 10% x 

(PO) 

Entre $1.000.000.001 y 

$2.000.000.000 

CTd = 20 %x 

(PO) 

≥$2.000.000.001 
CTd = 30% x 

(PO) 

 

Donde, 

 

CTd = Capital de trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 

𝐶𝑇𝑃𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 
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5.2.3.2 Capacidad organizacional 

 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 

 

INDICADOR 
FÓRMUL

A 

Rentabilidad sobre Patrimonio 

(ROE) 
[𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟] 

Rentabilidad del Activo (ROA) [𝐼𝑛𝑐𝑙𝑢𝑖𝑟 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟] 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

 

Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 

 

El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la 

capacidad organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual 

deberá encontrarse vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

 

5.2.3.3 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 

 

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información 

contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se 

realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 

Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP 

y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente 

numeral. 
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Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 

pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) 

estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 

normativa del país de origen. 

 

a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 

b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión. 

 

c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 

caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 

Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el 

Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la 

oferta. 

 

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de 

corte, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 

1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

En tal sentido, se tomará la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, 

acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación 

propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique 

emitido por una firma de auditoría externa. 

 

5.2.3.4 Capacidad residual 
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NOTA INTERNA. Este contenido aplica para procesos de obra pública. Cuando no se trate de 

este tipo de procesos, eliminar su contenido y digitar “No aplica”. 

 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de 

proceso de contratación (CRPC). Así: 

 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a 

continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, 

durante el traslado del informe de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, 

advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un proponente, alguna 

información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la oferta. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra 

de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad 

residual. 

 

NOTA INTERNA. En los procesos estructurados por lotes incluir la siguiente regla, de lo contrario 

suprimir. Regla: 

 

En los procesos de contratación estructurados por lotes o segmentos, el proponente debe 

acreditar una capacidad residual mayor o igual a la capacidad residual del lote al cual presentó 

oferta o de la sumatoria de los lotes a los cuales presentó oferta. Si la capacidad residual del 

proponente no es suficiente para la totalidad de lotes o segmentos a los cuales presentó oferta, 

la entidad lo habilitará únicamente en aquellos de mayor valor en los que cumpla con la capacidad 

residual requerida. Si los lotes a los cuales presentó oferta son de igual valor, la entidad lo 

habilitará únicamente en los que cumpla con la capacidad residual requerida, conforme con el 

orden de los lotes o segmentos asignados por la Entidad en la audiencia efectiva de adjudicación. 

 

Cálculo de la capacidad residual del proceso de contratación (CRPC) 

 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener 

en cuenta el siguiente proceso: 

 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  
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Donde: 

 

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación 

POE = Presupuesto oficial estimado 

 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en 

cuenta el siguiente proceso: 

 

𝐶𝑅𝑃𝐶 =
𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠)
∗ 12 

 

NOTA INTERNA. Cuando el proceso sea estructurado por lotes se debe incluir la siguiente regla 

y eliminar la anterior. 

 

El presupuesto oficial estimado (POE) corresponderá al presupuesto oficial del lote al cual se 

presenta oferta. 

 

Cálculo de la capacidad residual del proponente (CRP) 

 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, 

sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo 

anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la 

Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia 
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Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este 

valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural. 

 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

FACTOR 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera 

(CF)  
40 

Capacidad técnica (CT)  40 

TOTAL 200 

 

NOTA INTERNA. Se recomienda el uso de la aplicación publicada por Colombia Compra Eficiente 

para establecer la capacidad residual. Esta se encuentra disponible en la página web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/ así 

como el aplicativo para tal fin por Colombia Compra Eficiente. 

 

NOTA. La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque 

su unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás 

factores. 

 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 

 

A. Capacidad de Organización (CO): 

 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

AÑOS DE 

INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del proponente.  

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias/
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AÑOS DE 

INFORMACIÓN 

FINANCIERA 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio determinada por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo cada 2 años para efectos 

del umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es 

menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos: 

 

1) Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que 

hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente 

firmado por el representante legal y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado 

y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, por no estar obligado a tenerlo, por contador 

público independiente, acompañados de su dictamen u opinión de conformidad con el 

artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

2) Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al 

momento del cierre del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, Revisores 

Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 

señalados en el presente literal.  

 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, 

deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o 

ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) 

años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la 

normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. 

 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 

financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 

convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los 

términos descritos en el pliego de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y 

iii) debidamente firmados por el contador público colombiano que los hubiere convertido. 
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Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de 

juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de 

la relación entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la 

construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o en el Formato para acreditación de la 

Capacidad residual en el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y 

Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del 

proceso de contratación. 

 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a 

la cuantía del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para 

proponentes individuales se expresa así: 

 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 (𝐶𝑂𝑃)
 

 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 

 

𝐸 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 (𝐶𝑂𝑃)

(𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 ∗ % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)
 

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente 

plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de 

la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 
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MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato para acreditar Capacidad 

residual el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos 

colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser 

liquidado con el SMMLV para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del 

proceso de contratación. 

 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que 

hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o 

privados. La información de los contratos soportados por las certificaciones de terceros que 

hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe contener como mínimo los 

contratos relacionados por el Proponente en [Incluir documento en el cual se relacionará la 

experiencia. Puede ser un Formato de Experiencia u otro documento, el cual debe ser publicado 

junto con los demás formatos]. La información del Formato para acreditar la Capacidad residual 

deberá ser presentada en pesos colombianos. 

 

C. Capacidad Financiera (CF): 

 

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de 

liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

 

Índice de liquidez = 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

MAYOR O IGUAL A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 
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MAYOR O IGUAL A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad 

suficiente para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente 

anterior, deben tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, 

suscritos por el representante legal y el auditor. 

 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la 

información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del 

proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego 

de condiciones. 

 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de 

liquidez sea indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de 

capacidad financiera (CF). 

 

D. Capacidad Técnica (CT): 

 

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de 

socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación 

laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente 

con la construcción. 

 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal 

en Colombia deben diligenciar el Formato para acreditar Capacidad residual. 

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

DESDE HASTA PUNTAJE 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 

E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 
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El proponente debe presentar el Formato para acreditar Capacidad residual suscrito por su 

representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador 

o su auditor independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel 

nacional como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; 

iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio 

o unión temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el 

certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En el 

certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución. 

 

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 

meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, 

es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

b) Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la 

oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar 

obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de 

obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no 

tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren 

en liquidación. 

c) Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente 

o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga 

participación. 

d) Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 

efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la 

oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe 

informar el saldo pendiente por ejecutar. 

e) El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 

equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este 

resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato 

y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del proponente en 

la respectiva estructura. 

f) Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el Formato para acreditar Capacidad residual firmado por la persona 

natural o el representante legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que 

los hubiere convertido a pesos colombianos de acuerdo con el pliego de condiciones. 
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5.3 REQUISITOS PONDERABLES 

 

NOTA INTERNA. En los procesos de Mínima cuantía y de Subasta inversa no existen factores 

ponderables ya que el único facto de adjudicación es el menor valor. Por ende, en caso que el 

estudio corresponda a cualquiera de dichas modalidades se deberá eliminar todo el contenido 

de este numeral y en su lugar digitar: “No Aplica”. 

 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 

Oferta económica 

Haga clic o 

pulse aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Haga clic o 

pulse aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Haga clic o 

pulse aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Haga clic o 

pulse aquí para 

escribir texto. 

Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

Haga clic o 

pulse aquí para 

escribir texto. 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme domiciliada en Colombia 0,25 

TOTAL 100 PUNTOS 

 

NOTA INTERNA. La tabla es un resumen para el requisito y el puntaje. Los requisitos deben 

desarrollarse de forma individual junto con la forma en que se van a acreditar. 

 

NOTA INTERNA. Los ponderables escogidos, así como el puntaje asignado, son a escogencia de 

la necesidad y pueden ser agregados cuantos sean necesarios. 
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EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se 

les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 

de la fecha prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás 

consecuencias derivadas del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y 

a las Uniones Temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos 

administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional 

previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, 

se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de 

conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, 

adicionen o reglamenten. 

 

5.3.1 Oferta económica 

 

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en 

la plataforma SECOP II. 

 

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios 

unitarios que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el 

referido anexo, el cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 

 

5.3.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 

 

La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las 

siguientes alternativas: 

 

CONCEPT

O 
MÉTODO 

1 
Mediana con valor 

absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 



 

68 

GCCON-F-046 V.04 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la tasa de cambio 

Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 

 

La entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija 

el segundo día hábil después de finalizado el periodo de traslado del informe de evaluación, es 

decir, la TRM que la Superintendencia Financiera publique en horas de la tarde del día posterior 

al cierre establecido en el cronograma del proceso. [Por ejemplo, si el informe se publicó se realizó 

el 30 de marzo de 2023, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 

4 de abril de 2023, la cual se publica en la tarde del 3 de abril de 2023.] 

 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

Para efectos de adjudicación, se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 

como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos 

en la oferta económica. 

 

A. Mediana con valor absoluto 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 

obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las 

propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 

corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana será el promedio de los 

dos valores centrales. 

 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 

 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado 

a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se 

utilizará la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 

Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la 

propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖

𝑉𝑀𝑒
|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde: 

• 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media geométrica 

 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo 

factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

 

Donde:  
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• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 

Para efectos de la asignación de puntaje, se otorgará el máximo puntaje al valor de la propuesta 

que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada 

para el factor correspondiente. 

 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

 

C. Media aritmética baja 

 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

 

𝑋𝐵 =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + 𝑋)

2
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑋: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = {𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
𝑋𝐵 − 𝑉𝑖

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜

∗ (1 − (
| 𝑋𝐵 − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵 } 
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Donde: 

• 𝑋𝐵: Es la media aritmética baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

D. Menor valor 

 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica 

de menor valor. 

 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

 

Donde: 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

• 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

5.3.2 [Requisito ponderable nro. 2] 

 

[Describa con detalle el requisito ponderable, así como el puntaje que será asignado]. 

 

5.3.3 [Requisito ponderable nro. 3] 

 

[Describa con detalle el requisito ponderable, así como el puntaje que será asignado] 

 

5.3.4 [Requisito ponderable nro. 4] 

 

[Describa con detalle el requisito ponderable, así como el puntaje que será asignado] 
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5.3.5 Apoyo a la Industria nacional 

 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  

b) Servicios con trato nacional.  

 

Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, 

además del FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, 

alguno de los siguientes documentos, según corresponda: 

 

1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 

2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la 

ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 

3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal 

emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 

 

Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 

nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 

Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 

acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales 

si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 

extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 

de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá 

demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del 

respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 

capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 

puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada 
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uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 

corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes 

no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje por 

Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 

 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 

o a proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin 

derecho a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento 

(90 %) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

 

Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados 

en el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 

Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el 

exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional 

que convalida el título obtenido en el exterior. 

 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE 

COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de 

juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de 

personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario 

del Proceso de Contratación. 

 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE 

NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

 

El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo 

debe ser aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por 

incorporar personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato 

a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero 

sin Trato Nacional, en lugar del FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 

SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O 
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CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a otorgar puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del 

documento base ni por el regulado en este numeral. 

 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

5.3.6 Vinculación de personas con discapacidad 

 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 

discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los 

términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 

 

Para esto debe presentar: 

 

a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona 

natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el 

número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus 

integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 

conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 

deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante 

del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 

requerida para el proceso de contratación. 

 

FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes 

plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica 

que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso 

de contratación. 

 

5.3.7 Emprendimientos y Empresas de mujeres 

 

La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que 

acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 

nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o 

la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
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Para que el proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – ACREDITACIÓN DE 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el 

proponente debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar 

esta condición será válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado 

con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no 

se tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 

factor de evaluación. 

 

Tratándose de proponentes plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 

participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 

 

5.3.8 MYPIME domiciliada en Colombia 

 

La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que 

acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 

del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, la entidad verificará el tamaño de la empresa en el Registro 

Único de Proponentes. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para 

los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 

contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 

financiera y organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación 

del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 

integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 

ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión temporal. 

 

 

6. OTROS ASPECTOS 
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VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del 

personal de la Entidad o no, a los lugares o zona objeto del 

contrato.] 

SI   NO X  

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y 

duración: 

  

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI   NO  X 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. [Indique si requiere o no 

una visita para verificación de información a las sedes o 

instalaciones del proponente.] 

SI   NO X 

 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue 

elaborado con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

 

8. GARANTÍAS 

 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

 Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente 

desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de 

cumplimiento del contrato (podrá ser mayor) 

 Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, 

vigente por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses 

más. (hasta la liquidación del contrato o hasta la amortización del anticipo lo que 

determine el área de origen) 

 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo 

del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse 

aquí para escribir texto. 

 Cumplimiento: por el ( %) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y 

Incluya aquí el tiempo adicional más. No podrá ser inferior al 10% del valor del 
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contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una 

vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

 

NOTA INTERNA 1. Tenga en cuenta que el plazo para liquidar no es solo el 

establecido contractualmente sino el señalado por la ley. Lo anterior para efectos 

de que no exista controversia al momento de liquidar debido a que la garantía debe 

cubrir hasta este momento. 

 

NOTA INTERNA 2. Cuando se cumpla el requisito, se deja la siguiente redacción 

para que sea incluida: En el evento en que el valor del contrato sea superior a 

1.000.000 SMMLV aplican las reglas establecidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.12 del 

decreto reglamentario 1082 de 2015. 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el 

( %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) 

años más. (No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato) 

 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el ( 

%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y meses más. 

(Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las 

obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los vicios 

ocultos) 

 Calidad del servicio: por el ( %) del valor del contrato vigente por el plazo de 

ejecución del contrato y meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, 

el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato.  

En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo 

de la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo 

del artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.) 

 Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 

ejecución del contrato. 

 Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de SMLMV, 

con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar 

el valor asegurado debe tenerse en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#85.P
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del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el Manual de Contratación vigente de la 

entidad. 

 

NOTA INTERNA 3. Si se requiere otro amparo que no esté incluido deberá agregarse. 

 

NOTA INTERNA 4. Si al contratista no se le exigirá constituir la garantía, deberá eliminarse el 

contenido del numeral y justificar tal decisión. 

 

 

9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

[Indique si el proceso 

está cobijado por 

Acuerdos Comerciales] 

Entidad 

Estatal 

cubierta 

Valor del 

Proceso de 

Contratación 

superior al 

umbral del 

Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza 

Pacífico 

Chile     

México     

Perú     

Canadá     

Chile     

Corea     

Costa Rica     

Estados Unidos     

Estados AELC     

México     

Triángul

o Norte 

El Salvador     

Guatemala     

Honduras     

Unión Europea     

Comunidad Andina N/A N/A   
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NOTA INTERNA. Para el diligenciamiento consulte el Manual para el manejo de los Acuerdos 

Comerciales en Procesos de Contratación (https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-

guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias) 

 

 

10. ANEXOS 

 

• Documento de análisis y estudios del sector. 

 

El presente documento se suscribe el 26 de febrero de 2026. 

 

 

 

JORGE JAIME MENDOZA VELASQUEZ 

SUBDIRECTOR ( E ) CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION 

SENA Regional Tolima. 

 

Elaboró: Viviana Magally Mejía Ospina Instructor Contratista  

Revisó componente jurídico: [Nombre de la persona que elaboró el documento] – [Cargo de la 

persona]. 

Revisó componente técnico: Viviana Magally Mejía Ospina – Instructor Contratista.  

Revisó componente financiero: [Nombre de la persona que elaboró el documento] – [Cargo de la 

persona]. 

Vo.Bo.: [Nombre de la persona que elaboró el documento] – [Cargo de la persona]. 

 

  

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

4 31/08/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la 

clasificación de la información, la cual debe realizarse 

conforme a las directrices establecidas en el documento 

GOR-G-015 Guía Etiquetado de Información, disponible 

en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

Se realizan ajustes menores en el documento. 

 

 


